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SEGURIDAD PÚBLICA DE NAVARRA. Modificación parcial. 
 
ANTEPROYECTO DE LEY FORAL de modificación de La Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad 
Pública de Navarra 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

La Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, configura el sistema de seguridad pública 
de Navarra, participado por las diferentes Administraciones Públicas, y  diseña los instrumentos de coordinación  
y planificación con la finalidad última de conseguir mayor eficacia en el uso racional y sostenible de los recursos 
disponibles y, por consecuencia, un mayor grado de eficacia en la consecución de los resultados deseables en 
el entorno de la seguridad ciudadana. 

El capítulo II de la citada norma contempla la organización del citado anteriormente sistema de seguridad 
pública de Navarra. Dicho capítulo contiene la organización administrativa en la materia, asigna funciones 
específicas a los órganos competentes de la administración autonómica y de la administración local, y regula los 
órganos de participación y coordinación en el ámbito de la seguridad pública, como el Consejo de Seguridad 
Ciudadana, los Consejos Locales de Seguridad Ciudadana, la Comisión Interdepartamental para la Seguridad 
Pública, la Junta de Seguridad de Navarra, las Juntas Locales de Seguridad en cada municipio con Cuerpo de 
Policía Local y, asimismo, la Comisión de Coordinación de Policías Locales. 

No cabe duda que los órganos colegiados constituyen uno de los cauces estables de participación y análisis de 
las políticas públicas, siempre y cuando sean  adecuados y proporcionados a las necesidades que pretenden 
cubrir, atendiendo a la utilidad y valor añadido que pueden aportar, en este caso, a la mejora de las políticas 
públicas de seguridad que en última instancia justificarán su existencia.  

Por el contrario, la duplicidad o multiplicación de órganos con funciones yuxtapuestas, y una desordenada 
composición y  funcionamiento, pueden hacer de dicho sistema orgánico un sistema inoperativo y afuncional sin 
contribución alguna a dichas políticas públicas, por lo que se precisa realizar un ejercicio de reflexión y  
reordenación de la organización del sistema de seguridad publica bajo criterios de racionalidad, realismo y 
ajustando su diseño a las necesidades y demandas de la ciudadanía y la realidad de la Comunidad Foral de 
Navarra, para lo cual es necesaria la evaluación de su normativa y su operatividad para adecuarlos a los 
principios que la ley establece, caminando hacia un diseño mas racional y realista del mapa orgánico colegial en 
función de su aportación a la política pública de seguridad. 

En todo ejercicio de reordenación de estructuras y mapas orgánicos se precisa en primer lugar reducir, por 
eliminación o agrupamiento, aquellos  órganos colegiados del sistema de seguridad pública que por duplicidad 
de funciones o falta de operatividad no aportan valor alguno a dicho sistema de seguridad pública. 

Todo proceso de reducción debe cerciorarse de que las funciones atribuidas al órgano colegiado son 
prescindibles o, en caso contrario, se encuentran o pueden residenciarse en otro órgano que persista. En esta 
línea, las funciones atribuidas en el ámbito local a los Consejos Locales de Seguridad Ciudadana, que nunca 
han llegado a reunirse, se contemplan por un lado en las Juntas Locales de Seguridad en aquellos municipios 
que dispongan de Policía Local, o mediante la constitución de los Consejos Sectoriales, órganos no limitados a 
los municipios con dicha dotación policial,  contemplados en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, órganos ambos de habitual recurrencia por parte de las entidades locales. 

Así también, a nivel de la  Administración de la Comunidad  Foral, la Comisión Interdepartamental para la 
Seguridad Pública, cuyas funciones se yuxtaponen con las del Consejo de Seguridad Ciudadana, con un ámbito 
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participativo subjetivo y objetivo mayor, y  a la que deben orientarse, de forma coordinada los asuntos 
relacionados con la seguridad pública que afecten a las distintas administraciones desde la óptica y principios 
que inspiran el sistema de seguridad pública de Navarra: complementariedad,  cooperación, coordinación, 
colaboración, información recíproca y lealtad institucional.  

En segundo lugar, dicho proceso de reestructuración debe marcarse como objetivo la optimización del  
rendimiento de los órganos que finalmente deben conformar dicho sistema de seguridad pública  para garantizar 
una operativa y correcta planificación, implementación y evaluación de la política de seguridad pública. Es el 
caso del Consejo de Seguridad Pública en el que se pretende ajustar la representación y participación de su 
composición exclusivamente al ámbito de actuación de dicho órgano, incorporando algunas funciones de la 
Comisión Interdepartamental de Seguridad Publica cuya extinción se propone, o del Observatorio de Seguridad 
Pública de Navarra cuya extinción también se propone por  tener definidas únicamente  funciones de apoyo al 
propio Consejo, básicamente de gestión y análisis de datos,  que se pueden realizar desde la propia 
organización de las diferentes Administraciones Públicas. 

Algunas de las cuestiones señaladas exigen la afectación o modificación de la Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, 
de seguridad pública de Navarra, y otras de los Decretos Forales de Desarrollo, como el Decreto Foral 13/2011, 
de 28 de febrero, por el que se regula el Consejo de Seguridad Ciudadana de la Comunidad Foral de Navarra y 
el Decreto Foral 21/2011, de 28 de marzo, por el que se crea el Observatorio de Seguridad Pública de Navarra. 

 

TEXTO DE LA MODIFICACIÓN DE LA LEY FORAL 8/2006, DE 20 DE J UNIO, DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
NAVARRA.  

 

Artículo Único. Modificación de la Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Púb lica de Navarra. 
 
La Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, queda modificada en los siguientes 
términos:  
 
Uno. Se modifica la letra f) del apartado 3 del Artículo 9, se añade una nueva letra f) y g) y, la actual letra f) pasa 
a denominarse letra h), cuya redacción será la siguiente:  
 
“Artículo 9.3. 
 
f) Gestionar y mantener un sistema unificado de informaciones policiales de interés estadístico y promoción de 
intercambio de información de interés policial entre la Policía Foral de Navarra y el resto de fuerzas y cuerpos de 
seguridad que operan en Navarra.  
 
g) El seguimiento de la ejecución y grado de cumplimiento del Plan General de Seguridad Pública de Navarra. 
 
h) Las demás funciones que le asigne la normativa vigente.” 
 
Dos. Se suprime el contenido íntegro del Artículo 10. 
 
Tres. Se suprime el contenido íntegro del Artículo 11. 

 
 
 
Disposición Derogatoria Única.  Régimen de derogaci ones. 
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Quedan derogadas cuantas disposiciones de rango legal o reglamentario, o estatutos de corporaciones 
profesionales y demás normas internas colegiales se opongan a lo dispuesto en esta Ley, en particular el 
Decreto Foral 21/2011, de 28 de marzo, por el que se crea el Observatorio de Seguridad Pública de Navarra. 

 
Disposición final primera. Habilitación reglamentar ia  

Se autoriza al Gobierno de Navarra  a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de esta Ley Foral. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor  

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

 

 


